
BASES CONCURSO REPOSTERIA 

 

 

 

 1.- Podrán participar todos los vecinos/as interesados empadronados en Los 
Villares.  

 2.- Las inscripciones se realizarán en la Oficina de Igualdad sita en la Plaza 
Fernando Feijóo, 1, en horario de 9 a 14 horas hasta el día 13 de Octubre del 
2014.  Y también a través de correo electrónico ayuntamiento@losvillares.com 

 

  3.- No se permitirán productos pre-cocinados. 
 

  4.- Los productos de repostería serán cualquier dulce típico del municipio.  
 

  5.- Los participantes presentarán el plato previamente elaborado y ya 
preparado para su degustación.  

 

  6.- Se nombrará un Jurado Técnico para proceder a la cata de los platos de 
los diferentes participantes previamente inscritos, ante los cuales se 
presentará una muestra de su postre a la hora de la presentación del plato. 

  

 7.- Se concederán tres premios:  

◦ 1º PREMIO  

◦  2º PREMIO 

◦ 3º PREMIO 
  

 8.- El fallo del jurado será inapelable.  
 9.- La entrega de premios se realizará a las 19 horas, en el teatro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 
 
NOMBRE: APELLIDOS: 

DIRECCIÓN: DNI: 

TELEFONO FIJO: TELEFONO MOVIL: 

POSTRE A REALIZAR: 

 

 

 

 

 

 

 


